




REGLAMENTO INTERNO DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE

MATEMÁTICAS

1. Base Legal

Reglamento General de prácticas pre profesionales de la Universidad Nacional de San

Agustín RCU 0501-2020 06 octubre 2020.

Plan de Estudios de la Escuela Profesional de Matemáticas

2. Actividades de las prácticas pre-profesionales

Los alumnos de la escuela profesional de matemáticas podrán realizar actividades

relacionadas de acuerdo al perfil del egresado como son:

I. Actividades relacionadas con la docencia: Universidades, Institutos

superiores

- Rúbrica de competencias en la Docencia:

- Elabora su material de enseñanza-

- Manejo TICS

- Dominio de Temas

- Puntualidad

- Dominio de estrategias de enseñanza.

- Informe

II. Actividades de Investigación. Grupos de Investigación

- Tiene que estar integrado a un grupo de Investigación

- Demostrar trabajo en equipo

- Eficiencia y puntualidad en las tareas encomendadas.

- Capacidad de análisis e inferencia

III. Actividades en entidades públicas o privadas en asesorías en donde se

requiere hacer estudios de mercado, inferencias y pronósticos, así como de

optimización.

Planeación de trabajo

desarrollo de trabajo de campo

optimización de recursos, académicos, materiales, humanos

3. Requisitos

Según el artículo 21° de la RCU los estudiantes acceden a las Prácticas Pre-profesionales si

cumplen los siguientes requisitos.

a. Ser estudiante regular, presentar la constancia de matrícula respectiva.

b. Tener aprobado hasta el octavo semestre o al menos 178 créditos aprobados.

c. Cumplir con los requisitos que cumple el centro de prácticas.

d. Asistir puntualmente al centro de prácticas.

e. Cumplir con el desarrollo del plan de prácticas preprofesionales aprobado.

f. Actuar en forma responsable y respetuosa en el entorno del trabajo e integrarse en

el sistema de relaciones sociolaborales del centro de prácticas.



g. Cumplir con las normas higiénico-sanitarias, de seguridad y ambientales que rigen en

el centro de prácticas.

h. Contribuir con las recomendaciones que el centro de prácticas determine.

i. Cumplir con las normas administrativas del centro de prácticas.

j. Guardar reserva sobre la información a la que tiene acceso durante el desarrollo de

las actividades que le han sido encomendadas.

k. Presentar el informe de las prácticas realizadas, al asesor de las prácticas y entidad

que lo requiera, en forma virtual.

l. Otros que se consideren necesarios y/o que sean requeridos por la dirección.

4. Regimen Académico de las Prácticas Pre-profesionales

I. Las prácticas pre profesionales son obligatorias y equivalen a 2 créditos y son

realizadas de acuerdo al plan de estudios 2017, en entidades estatales o privadas a

nivel regional o nacional de modo que complemente su formación profesional y

laboral.

II. Las prácticas profesionales son supervisadas por un docente de la escuela

profesional de matemáticas y por el representante de la entidad donde el estudiante

realiza sus prácticas.

III. Coordinador de Prácticas pre-profesionales: Docente que realiza la gestión de las

prácticas preprofesionales de acuerdo con las atribuciones según el artículo 18 del

reglamento (Ingresa la Nota)

IV. Asesor: Docente que  asesora y supervisa a los estudiantes en las actividades de

práctica inherentes a cada actividad definida anteriormente que emite un informe de

evaluación de la práctica. De acuerdo al artículo 19 y 20 del reglamento.

5. De la Evaluación

Para la Evaluación la entidad donde se realiza las prácticas pre profesionales tendrá en

cuenta los siguientes aspectos:”Art 26 de RCU 501-2020”.

a. Organización y ejecución del trabajo

b. Capacidad técnica

c. Cumplimiento en el trabajo

d. Calidad en la ejecución de las labores encomendadas

e. Trabajo en equipo

f. Iniciativa

g. Consolidación de los conocimiento adquiridos durante las prácticas

6. Duración o tiempo de prácticas:

El tiempo mínimo de prácticas. por semana es de dos horas semanales  por un semestre

académico.

7. Actores de las Prácticas Pre Profesionales:



Coordinador de prácticas pre-profesionales: Docente encargado que realiza la gestión de

planificación, supervisión y evaluación de las prácticas pre profesionales. De acuerdo al

artículo 18° del reglamento.

I. Asesor de prácticas pre-profesionales: Docente que asesora y supervisa a los

estudiantes en las actividades de práctica inherentes a cada actividad definida

anteriormente que emite un informe de evaluación de la práctica.

II. Practicante: Estudiante que realiza las prácticas pre profesionales previa inscripción

en el plan de prácticas pre profesionales anual.

8. Disposiciones Finales

I. El periodo de prácticas pre profesionales no necesariamente debe de coincidir con el

inicio del semestre académico.

II. Las prácticas pre profesionales serán válidas sean o remuneradas

III. El presente reglamento entra en vigencia a partir de su aprobacion por Resolucion

del Consejo de Facultad
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